
CONTRATO IMPE/LP/07/20

CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE LABORATORIO QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL INGENIERO JUAN ANTONIO GONáLEZ VTLLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL IMPE", Y POR OTRA PARTE LA Q.F.B. LETICIA
MARGARITA CABELLO SAENZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL PRESTADOR", Y A
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE
CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES :

DECLARAC IONES:

I.. EL IMPE:

1.- Declara'EL IMPE', ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personal¡dad juríd¡ca y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-1oP.E., publicado en el Periódico
Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se r¡ge por la Ley del lnstituto
Mun¡c¡pal de Pensiones publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015,
mediante decreto número No.'1137/2015 I P.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con nombramiento
otorgado por la C, Presidente Municipal LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el dia 10 de sept¡embre del
2018.

3.- Oue de conform¡dad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del

lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácler de
Director, tiene capacidad juríd¡ca para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realiza\
los actos necesarios para el debido funcionamlento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad \
que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o mod¡flcadas en forma alguna las facultades conferidas. \
4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servicio del Municipio de N
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Admin¡stración Pública Municipal, que se ¡ncorporen

5.- Que t¡ene su dom¡c¡l¡o ub¡cado en calle Río Sena #1 100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta c¡udad de

Chihuahua. I
d6.- Que en fecha 27 de febrero de 2020, se em¡tió el fallo ad.iud¡cator¡o de la lic¡tación pública identmcada como

IMPEILP lO7l202O relativa a la contratacón del servicio subrogadode laboratorio, en la cual la Q.F.B. LETICIA

MARGARITA CABELLO SAENZ resultó adjud¡cado en la partida única.

8.- Que la presente erogación será cubierta confor
correspondientes a su presupuesto de egresos para

recursos, solvenc¡a y liqu¡dez necesarios a fin de dar
suscripc¡ón del presente instrumento.

me a su disponibilidad presupuestal con recu sp OS

el ejerc¡cio fiscal del año 2020, por lo que cue
cumplimiento a las obl¡gaciones que contrae ñuddel

n

9.- Oue celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo esta
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.
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II.- "EL PRESTADOR"

1.- Que es de nacionalidad mex¡cana, mayor de edad, en pleno ejerc¡cio de sus derechos y que tiene capacidad

¡urídica para obligarse en los térm¡nos del presente contrato, ¡dentif¡candose con credencial para vota[
1091 765496, expedida por el lnstituto Federal Electoral.

2.- Que para todos los efectos legales del presente contrato señala como domicilio el ubicado en calle en Ave
Teófilo Borunda No. 2209 de esta C¡udad de Chihuahua.

3.- Que es Químico Farmacéutico Biólogo, con Cedula Profesional No. 488909.

4.- Que se dedica a las act¡v¡dades profesionales relacionadas a los servicios de análisis clínicos, con act¡vad
económica de servic¡os de ¡nvestigac¡ón y desarrollo en cienc¡as físicas,y que cuenta con los recursos
financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, así como el equipo, mater¡al y herram¡enta
requeridos para la prestación del servic¡o objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a'EL
INSTITUTO", el cumpl¡m¡ento de las obligaciones contraídas en el presente.

5.- Que se encuentra deb¡damente inscrito en el Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes, contando con Cédula de
ldentif¡cación Fiscal CASL5410l7DW7, estando al co.riente del pago de las contribuc¡ones e impuestos que le

han correspondido a la fecha.

7.- Que su autorización san¡taria es la número 02SSU0012

6.- Que se encuentra inscr¡ta el en Padrón de Proveedores de Munic¡p¡o.

8.- Que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
leg¡timidad para suscrib¡r el presente.

9.- Que conoce los requ¡sitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de

Servic¡os del Estado de Chihuahua, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto del presente

contrato, incluyendo la convocator¡a, las bases y la junta de aclaraciones de la licitación públ¡ca presenc¡al

lMPElLPl97l2O20, de la cual resulto adjud¡cado por la partida unica

III.- AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostenlan y convienen en la

celebrac¡ón de¡ presente contrato, y en obligarse conforme al conten¡do del presente ¡nstrumento.

\

J
d2.- Oue concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo

error, lesión o cualesquiera otros vic¡os en su consent¡m¡ento, con el propósito de obligarse al te
siguientes:

CLÁUSULAS:
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PRIMERA. OBJETO. "EL INSTITUTO" contrata para sí la prestación del servicio subrogado de láboralorio a

"EL PRESTADOR ", quien proporcionara el servicio de acuerdo a los requerimientos de ésle y atendiendo el
cuadro bás¡co de servic¡os de analis¡s que se adiunta al presente instrumento como anexo l, atend¡endo
además las condiciones establec¡das en el presente ¡nstrumento.

SEGUNDA. LUGAR. El "PRESTADOR" proporcionará el servicio contratado en las instalac¡ones de'EL
INSTITUTO" ubicado en Calle Río Sena número 1100 Colonia Alfredo Chávez de la ciudad de Chihuahua.

TERCERA.- TÉRMINOS Y COND¡CIONES PARA EL SERVICIO: EI servicio contratado será prestado

exclusivamente de lunes a viernes en un horar¡o comprendido de las 07:00 a las 14:00, dentro de dicho horario
se establecen las 07:00 a las 11:00 hrs. para toma de muestras, y de las 11 :00 a las 14:00 hrs, para atención
general a los pacientes de "EL INSTITUTO" (otórgales información y orientación de los procedimientos de
Iaboratorios, entregarles y/o recib¡r de ellos los respectivos recip¡entes para mueslra, y demás información
necesaria para la óptima prestac¡ón del servicio).

Será responsabil¡dad de'EL PRESTADOR", el transporte de muestras bajo las condic¡ones, lemperalura y
protecc¡ón que establecen las Normas Oficiales Mexicanas, así como el procesamiento, reportes de resultados
de laboratorio estableciendo para su entrega un término no mayo de 72 hons. En caso de los reportes urgentes
deberá entregarse el reporte en un térm¡no no mayor a cuatro horas. En todos los casos, d¡chos reportes
deberán encontrarse debidamente ident¡ficados con fecha, nombre y número de pac¡ente.

Casos de urgencia: En caso de muestras tomadas por 'EL INSTITUTO", en su área de urgencias, 'EL
PRESTADOR", deberá recogerlas y trasladarlas a su laboratorio para el procesamiento, deb¡endo entregar ios
resultados en un término máx¡mo de dos horas.

El reporte de resultados será en forma electrónica por medio de página web con link de uso exclusivo para'EL
INSTITUTO", donde por med¡o de un usuario y contraseña se acceda a los resultados del paciente, así m¡smo
deberá cumplir con las disposiciones admin¡strativas que sean requeridas por " EL lNSTITUTO",como procesar
en el s¡stema IMPE Ias ordenes de estudios de laborator¡o que fueron tomadas.

CUARTA.- MOBILIARIO EQUIPO Y MATERIAL. 'EL PRESTADOR", se obl¡ga a equipar por su propia cuenta
el espacio donde se prestara el servicio contratado con el número de elementos necesarios. Queda establecido
que el costo de materiales de oficina, consumibles de cómputo e ¡nsumos diversos de trabajo correrán por
cuenta de'EL PRESTADOR", deb¡endo además, equipar el laboratorio con mínimo una mesa banco, cam¡lla o
mesa de exploración y gab¡nete para equipo.

El equipo y material mín¡mo deberá ser el indispensable y necesaÍio para satisfacer la demanda de los pac¡entes

de acuerdo al tipo de estud¡os, y el cual será también prov¡sto por'EL PRESTADOR", consistiendo al menos en
Ios elementos e ¡nslrumentos que se mencionan a continuación:

. Jer¡ngas.

. Bolsas recolectoras de orina para muestra ped¡átrica

. Tubo de toma de muestra.

. Torundas, alcohol, recipientes para muestras

QUINTA.- La prestación del servicio quedara condicionada a la emisión de la orden de subrogación de
emitida por 'EL INSTITUTO", donde se especificará el estudio a tealiza( y se entregara la muestra tom
PRESTADOR", qu¡en deberá veriflcar que cada orden de servicio de laboratorio contenga los s¡guient
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Nombre del Derechohabiente, número de af¡liación, tipo de estudio que se real¡zará, hora en que fue tomada la
muestra y si cuenta con indicac¡ón de algún med¡camento,

SEXTA.- PERSONAL DEL SERVICIO. EL PRESTADOR, proporcionará el servicio contratado a través de
personal técnico debidamente t¡tulado, que sea necesario ?aÍa garuntizat la atenc¡ón y toma de muestras con un
mínimo de dos elementos en las instalac¡ones de EL INSTITUTO, debiendo atender a lo estab¡ec¡do por las
Normas Oflciales Mexicanas, en particular las NOM-007-SSA3-2011, NOM-087-ECOL-SSAI -2002, NOM-064-
SSAl-1 993, NOM-065-SSAl -1 993, NOM-00s-STPS-1 998, y NOM{04-SSA3-2012.

Así mismo d¡cho personal deberá asistir uniformado con bata y con gafete de idenlificación, quedando

establec¡do que EL INSTITUTO no guardará ninguna relación laboral o de alguna otra especie con d¡cho
personal, por lo que EL PRESTADOR como patrón del personal que ocupe, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las d¡sposiciones legales en mater¡a de trabajo y de segur¡dad soc¡al.

Establecido lo anlerior, "EL PRESTADOR" se obl¡ga a contar con un supervisor facultado para revisar y corregir
las fallas que se presenten durante la prestación del servicio y en su horar¡o establec¡do.

SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia que comenzará a partir del 0'l de marzo de 2020 al

3'l de diciembre de 2020, salvo que se notifique la terminación antic¡pada del mismo, según lo dispuesto en este
contrato.

OCTAVA. MONTO. Por la prestac¡ón del serv¡cio objeto del presente contrato abierto, se cuenta con un
presupuesto mínimo para ejercer como pago por el citado servic¡o de $2,789,990.00 (DOS MILLONES,
SETECIENTOS OCHENTAY NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N) y un monto máx¡mo

$6,974,975.00 (SE|S MTLLONES NOVECTENTOS SETENTA Y CUATRO MrL NOVECTENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS 00/100 M.N), IVA inclu¡do, ello de conformidad con los precios señalados en el anexo l del
presente contrato.-

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la mndición de
prec¡os fiios, de acuerdo a los precios ofrecidos por "EL PRESTADOR ", por lo que el monto de los mismos no

camb¡ará durante la vigencia del presente ¡nstrumento.

NOVENA.- PAGO Y FACTURACIÓN, Los pagos se harán mensuales según los análisis clínicos de laboratorio
realizados tomando como referencia la fecha en que se proporcionen los mismos, en caso de no hacerlo, EL
PRESTADOR, perderá el derecho a exigir dicho pago. Bajo ninguna circunstancia EL INSTITUTO aceptará
facturación de fechas posteriores

El pago se efectuará mediante cheque en el área de Pago a Proveedores de " EL INSTITUTO", en su domic¡l¡o
ya precisado, y a los veinte días hábiles poster¡ores a la entrega del contrarec¡bo por parte de 'EL INSTITUTO".

El comprobante f¡scal deberá estar debidamente requisitado, y deberá ven¡r acompañado por los documentos
comprobatorios de los servicios proporcionados: Orden de Servicio Subrogado, Orden de servicio de laboratorio,
lnterpretac¡ón y/o Resultados según sea el caso, número de factura, número de afiliación y nombre del paciente,
fecha del servicio brindado, descripc¡ón, costo unitario e importe total

§

,l

C

Bajo n¡nguna c¡rcunstancia aceptará en calidad de soporte de facturación órdenes emitidas por medio

sistema informát¡co de EL INSTITUTO, o bien aquellas que contengan modificaciones manuales de
índole, exceptuando las generadas por situac¡ones extraordinarias o de fuerza mayor que obliguen EL
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INSTITUTO" a la prescripción manual, en cuyo caso "EL PRESTADOR ", deberá de exigir de manera inmediata
not¡ficac¡ón especif¡ca por med¡o escrito por parte de EL INSTITUTO.

DÉClMA.- GARANTIAS. 'EL PRESTADOR" garant¡za ante "EL tNSTITUTO":

A).- CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 'EL PRESTADOR" garantiza¡'á el fiel y exacto cumpl¡miento de sus
obligaciones, med¡ante una flanza en moneda nacional em¡tida por lnst¡tución legalmente autorizada y acreditada
en esta ciudad a favor del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, por un importe equivalente al 100/o del monto máximo
adjudicado sin incluir el lVA, lo anterior como garantía de su obligación contractual, de conformidad con lo
establecido en el artículo 84, fracción ll, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios
del Estado de Chihuahua. Esta garantía permanecei-á vigente hasta que finalice la v¡gencia del contrato
adjudicado a entera satisfacción de " EL INSTITUTO"

B).- RESPONDER POR EL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCION, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: Oue entrega "EL PRESTADOR" mediante una fianza en moneda
nacional emitida por una lnst¡tución legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a favor del lnstituto
Municipal de Pensiones por un importe equivalente al 10o/o del monto máximo adjud¡cado sin incluir el lVA, de
conform¡dad con lo establecido en ei artículo 84, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua y debiendo permanecer vigente durante la vida del contrato y
seis meses posteriores a la fecha en que flnalice Ia vigencia del contrato adjudicado.

o Cuando EL PRESTADOR incuna en incumpl¡m¡ento de cualquiera de las condiciones pactadas.
o Cuando EL PRESTADOR suspenda la prestacióñ del servicio sin causa justificada.
. Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento contractual.
. Cuando incurra en violación a lo establecido por las Normas Mexicanas de Salud y demás disposiciones

aplicables-

En caso de resc¡s¡ón del contrato por causas ¡mputables a "EL PRESTADOR" adjud¡cado, la aplicación de la
garantía de cumplimiento será proporcional al monto de Ias obligaciones incumplidas.

Una vez cumpl¡das las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO", previa pet¡c¡ón

de "EL PRESTADOR" por escrito, se procederá a extender la constancia de cumpl¡m¡ento de las obligaciones
contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de las garantías.

DÉC|MA PRIMERA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer las

acc¡ones necesar¡as para que la ent¡ega de los bienes que le sean requeridos con la segur¡dad, calidez, cal¡dad
y efect¡v¡dad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

En consecuencia, el PRESTADOR debe de tomar las precáuciones necesarias, a fln de que los SERVICIOS se
presten eficazmente de lo contrario, incurrira en responsabilidad el PRESTADOR, haciendose acreedor de
alguna sanción o pensa convencional establec¡da en el presente instrumento.

DÉCIMA SEGUNDA.- EI servidor públ¡co responsable de responsable de administrar y verificar el cu imiento
del contrato será la lNG. MANYA ARRIETA OSTOS, Jefa del Departamento de Planeación del lnstituto
de Pensiones.
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"EL INSTITUTO", podrá en cualquier momento durante lá vigencia de este contrato, realizar visitas a "EL
PRESTADOR" con objeto de verificar la calidad del servicio conforme a los compromisos, obligándose "EL
PRESTADOR" a proporcionar todas las facilidades que se le requieran.

Así mjsmo "EL PRESTADOR" se obliga a atender en forma inmediata los señalam¡entos y observaciones que

"EL INSTITUTO" le haga por deficienc¡as en el servicio o a partir de las quejas recibidas de los
derechohab¡entes. Cuando EL INSTITUTO detecte ¡rregularidades en la prestación del servicio, deberá
notificarlas a 'EL PRESTADOR" quien se obliga a correg¡rlas en un plazo máximo de tres días hábi¡es.

DECIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES. En caso de ¡ncumplimiento del contrato o atraso en la
prestac¡ón del servic¡o se podrán aplicar pena¡idades en los lérminos del artículo 89 de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, a razón del 1olo (uno por ciento) d¡ario del
importe mensual según el número de análisis clín¡cos realizados, multiplicado por el número de días en que el
prestador adjudicado incurra en ¡ncumpl¡miento hasta el monto de la garantía, momento en el cual podrá optar
por la rescisión del contrato y hacer valida la garantía conespond¡ente.

DECIMA CUARTA.- Para la rescisión del presente contrato las partes conv¡enen someterse al procedimiento

cons¡gnado en el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado
de Chihuahua, aplicando de manera supletoria para lo que no este establecido en dicha ley el Código Municipal
para el Estado de Ch¡huahua y el Código Fiscal del Estado de Chihuahua.

lndepend¡entemenle de la terminac¡ón o resc¡s¡ón del contrato, EL PRESTADOR asume la responsabilidad civil y
en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo del servicio
prestado. EL PRESTADOR, exime de cualquier responsab¡l¡dad a EL INSTITUTO, hac¡éndose el m¡smo
responsable de la contratación de seguros o realizar las act¡vidades y medidas que en su caso estime
convenientes para d¡chos efectos.

DÉCIMA OUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del cumpl¡miento de¡ contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter
de conf¡denc¡al, atendiendo a los princ¡pios establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón
Públ¡ca del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información y
resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la informac¡ón y documentación puesta bajo su responsabilidad o

a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los

sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la , \'
que pudiera tener conoc¡miento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesar¡as para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abslenerse de d¡vulgar o reproducir parcial o totalmente la

información de la que pudiera llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INS O para

EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier
propiedad industrial o ¡ntelectual en relación con la ¡nformac¡ón confidencial proporcionada a que
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presente contrato, ya que la información será propiedad exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuencia, será
exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales correspond¡ente.

LAS PARTES conv¡enen que la vigenc¡a de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula
subsistirá indef¡nidamente, ¡ncluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de ¡ncumpl¡m¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
conespondan, tanto adm¡n¡strat¡vas o judic¡ales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los
daños y perjuic¡os causados, así como la aplicación de las sanc¡ones a que haya lugar.

DÉCIMA SEXTA.. AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiCiIiO CN

calle Rio Sena #1'f 00 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 3'1414, es el

responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán proteg¡dos conforme a
lo d¡spuesto en el artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto
le informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted, los ut¡lizaremos para poder dar el alta como Prestador de
Servicios, y así estar en oportunidad de generar órdenes de servicio a los derechohabientes y pago de
honorarios o servicios que dichos servicios generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con
la finalidad de que se br¡nden oportunamente los serv¡c¡os proporc¡onados por el mismo; así como a las
autoridades .jur¡sdicc¡onales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son
requis¡tos ¡nd¡spensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y EL PAGO DE LOS
HONORARIOS QUE SE OERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

El tratam¡ento se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constituc¡ón Política del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, '17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los
artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del Instituto Mun¡cipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las f¡nalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los sigu¡entes datos
personales: nombre, RFC, domic¡l¡o, teléfono part¡cular (celular) y/o ¡nstitucional e identificac¡ón oficial con \
fotografía.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el presentd . '
av¡so de privacidad, ut¡lizaremos los s¡guientes datos personales que requ¡eren de especial protecc¡ón: firma
autógrafa y firma úbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua,
no deberán conservarse más allá de¡ plazo necesar¡o para el cumplimiento de la f¡nalidad que just¡f¡que su
tratamiento, así mismo se ¡nforma que no se realizarán transferenc¡as de datos personales, salvo aquellas que

sean necesar¡as para atender requerimientos de ¡nformac¡ón de una autoridad competente, que estén
debidamente fundados y mot¡vados, o bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de
la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, así mismo- en los
supueslos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chi

Usted tiene derecho a cono@r que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos
cond¡c¡ones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la corrección de su n
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personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rect¡ficac¡ón); que la e¡iminemos de
nuestros registros o bases de datos cuando cons¡dere que la misma no está s¡endo utilizada conforme a los
pr¡nc¡pios, deberes y obligacíones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus dalos
personales para fines específicos (oposición); obtener una cop¡a dé los datos obieto de tratamiento en un

formato electrónico estructurado y comúnmente ut¡lizado que le perm¡ta seguir util¡zándolos (portab¡lidad). Estos
derechos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

Para el ejerc¡c¡o de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud
respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia htto://www.olataformadetransparencia.oro.mx.

Para conocer el proced¡m¡ento y requisitos para el ejercic¡o de los derechos ARCO y de portabil¡dad, Usted podrá
llamar al siguiente número telefón¡co 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ingresar a nuestro s¡tio de ¡nternet:
htto://im oeweb.mo¡ochih.oob.mx,/webimoe/index.html. correo electrón¡co unidad.transparencia@imoe.qob.mx, o
bien ponerse en contacto con nueslra Un¡dad de Transparencia, que dará trámite a las sol¡citudes para el

ejerc¡cio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su
información. Los datos de contacto son los s¡gu¡entes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número
1100, Co¡onia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.2OO.48.O0

extensión 6259.
CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presenle Av¡so de Privacidad
puede consu,tarse, camb¡ar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se sol¡cita su constante consulta o revisión
en esta dirección electrónica: htto://¡moeweb.moioch¡h.oob.mx^,vebimoe/index.html, para estar al tanto del
contenido yio de la última versión que rige el tratamiento de sus dalos personales. No obstante lo anterior, el
Aviso de Privacidad s¡empre deberá observar las d¡sposiciones jurídicas apl¡cables.

DÉCIMA SEPTIMA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adic¡ón o mod¡ficac¡ón a lo
d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte ¡ntegrante del mismo.

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuac¡ones no prev¡stas en

el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar por

escrito y ser firmadas por las mismas- Todas las not¡ficaciones y comunicaciones que se dirUan las partes como
consecuencia del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de dom¡cilio, deberán conslar por escr¡to y ser
entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

DÉCIMA NOVENA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato constituye el acuerdo entre las . ,

partes, en relación con el objeto del m¡smo, dejando s¡n efecto cualqu¡e[a otra negociación, obligación, o

comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las
partes man¡fiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de consent¡m¡ento que

pudiese invalidarlo.

titulo los derechos y/u obligaciones que derivan del presente conlrato, sin previa autorización por

otra parte.
ela

VIGÉSIMA PRIMERA. RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obligaciones que cad
las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como
totalmente independ¡entes.

coñTRAfo aBlERTo DE pREsrAcróN DE sERvtcro suBRoGAoo DE LABoRAToRTo oERrvaDo oE LA LrcrracóN púBLrca No. rMpE/Lp/o7
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En consecuenc¡a, las PARTES bajo ningún supuesto podrán compromeler a la otra en conven¡o o contrato
alguno, ni contratar empleados o lrabaiadores en nombre o representac¡ón de su contraparte.

En cuanto a sus respect¡vos trabajadores y empleados, Ias PARTES manifiestan que no existe relac¡ón laboral
alguna entre los trabajadores y empleados del IMPE con el PRESTADOR, ni entre los propios de éste con aqué|.
Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en cumpl¡miento de
la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las únicas y exclus¡vas responsebles por lo
que respecta a las obl¡gac¡ones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obl¡gan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de
seguridad soc¡al que pudiera ¡mputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos
trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad social v¡gente y aplicable-

VIGESIMA SEGUNDA. ENTIDADES SEPARADAS. Ninguno de los términos y condic¡ones del presente
instrumento deberá ¡nterpretarse en el sentido de que las PARTES han const¡tuido alguna relación de soc¡edad o
asociac¡ón, por lo que no se conjuntan n¡ se unen act¡vos para efectos de responsabil¡dades flscales o frente a
terceros, n¡ de cualquier otra naturaleza.

VIGESIMA TERCERA. INDEPENDENCIA DE LAS CLAUSULAS. En caso de que alguna cláusula del presente
instrumento sea declarada invál¡da por la autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo
seguirá siendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

VIGESIMA CUARTA- Una vez f¡nalizada la v¡gencia del presente contrato "EL PRESTADOR" compromete a
desocupar al instante las instalaciones que "EL IMPE" le proporcionó para prestación de su serv¡cio,
entregándolas en las condiciones que le fueron otorgadas.

De no hacerlo "EL lMPE"queda facultado para hacer val¡da la garantía para cumplimiento de las obligaciones de
este contrato s¡n responsab¡lidad para EL IMPE.

V¡GESIMA QUINTA.- Entend¡endo la naturaleza del presente inslrumento legal, las partes acuerdan someterse a
los Tribunales del Estado de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto'EL PRESTADOR" al fuero que pudiere

corresponderle en razón de su dom¡c¡lio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, FUERZAY
ALCANGE LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A LOS 28
DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2O2O

EL INSTITUT

ING. JUAN ANTONIO EZ VILLASEÑOR Q.F.B. ITETICTA MARGARITA CABELLO SAENf
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

coNTRATo AB|ERto oE pREsractót{ DE sERvtcto suBRocaDo oE LABoRAToRto oERtvaoo oE LA LlctracóN púBLrc a No.lupÉlLptoTno2o
CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES Y POR LA Q-F.B, LET¡CIA MARGARITA CAAELLO SAENZ EL 26 DE FEBRERO OE 2020, ...,....

EL PRESTADOR
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C.P. SILVIA G. V
SUBDIRECTORA ADM

DR. ALFONSO ESCAREÑO
SUBDIRECTOR MÉDICO

EZ
DEL IMPE

IMPE

ING.
SUBDIR

ING.

JEFA DEL DEP E PLANEACIóN DEL

\.r

CONTRATO IMPE/LP/07/20

CHAVEZ SEDANO
OE PLAN EACIÓN Y EVALUAGIÓN DEL

IMPE

OSTOS
NTO

IM

oVw
cor\¡TRAfo aBtERTo DE pREsraclóN oE sERvlclo suBRocaoo DE LABoRAToRIo oERtvaDo DE LA LtclractóN púBLrca No. tMpE/Lp/o7t2o2o
CELEBRADO POR EL ¡NSTIfUIO MUNICIPAL OE PENSIONES Y POR LA Q.F.A, LETICIA MARGARITA CABELLO SAENZ EL 28 OE FEBRERO DE 2020.........

10

TESTIGOS

/ \

I



CONTRATO IMPEILP IO7 I2O

ANEXO 1 DEL CONTRATO ¡MPE/LP/O7I2O CELEBRADO

ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y LA

Q.F.B. LETICIA MARGARITA CABELLO SAENZ EL 28 DE

FEBRERO DE 2020..

CONTRATO AB¡ERTO OE PRESTACóN OE SERVICIO SUBROGAOO DE LABORATORIO OERIVADO OE LA LICITAC IÓN PÚBLICA NO, IMPE,/LP/o7/2020
CELEBRADO POR EL INSfITUIO MUNICIPAL OE PE¡¡S¡ONES Y POR LA Q,F-A, LETICIA MARGARIfA CABELLO SAENZ EL 28 OE FEBRERO DE 2020.........
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1 TAMI2 METABÓ!rcO NEONAfAL

LEUCINA. ISOLEUCINA, MEfIONINA VALINA AC GLUTAMICO.TREONINA.
GLICINA, SERINA, AC ASPARGICO. ORNITINA, LISINA. HISTIDINA. fIROSIÑA
ALANINA, GLUTAMINA, CITRU!INA. ARGININA. GALAC.l.FOSFATICO URIDIL
TRANSF, FENILALAN NEONATAL, TSH NEONATAL. PRUEBA 400.00s 64,00 32.015,005

BILIRRUBINA INDIRECTA BILIRRUEINA OIRECTA, BILIRRUEINA TOTAL,TGO,TGP
FOSFATASA ALCALINA GGT, ALBUMINA, PROTEINAS TOTALES PRUEBA r020 145,00s 23,20

9

168,20s s 171.554,00PFH PRUESA DE FUNCION I]EPAIICA

VIfAMINA 812 SERICA PRUEAA 15 243,80§ 39,01 282,815 4.242,t2s6 VITAMINA 812 SERICA

WESTERN ELOf PRUEBA 1 1 300,005 1.508,005 1508,00sWESÍERN ELOT 208,00

14.198,40s9 V5G VELOCIOAD €RITBOSEOIT¡ENTACION GLOBULAR VSG VELOCIDAD ERITROSEDIMENTACION GLOBULAR PRUEBA 306 40,00I 5,40 46,40§

11 VDñL CUANfITATIVO VDRL CUANTITAfIVO PRUEBA 16 114,50I r8,32 132,82I 7-t2S.r2s

TSH DETERMINACION PRUEBA 198 109,00§ 77,44 tzi,44s 25.035.12s13 TSH DETERMINACION

16.455,76s14 TRIGTICEROS TOÍALIS TRIGLICEROS TOTALES PRUEBA 346 41,00! 6,55 4.1.56I
15 TRANSAMINASA GLTITAMICO PIRWICA TRANSAMINASA GLUTAMICO PIRUVICA PRUEBA 3 42,50s 6,80 49,30s 747,90s

TRANSAMINASA GLUTAMICO OXAL€CETICA OGO) TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALECETICA'TGO) PRUEBA 3 42,50s 5,80 49,30s 147,90515

PRUEBA 35 r65,005 s 6.599,00s77 fESfOsTERONA SUERO U ORINA 26,40

18 T4TOTAL (IIROXTNATOTAL) T1 TOTA! fiTROXTNA TOTAL) PRUEBA 1 85,00s 13,60 98,60s 98,605

2L SUBUNIDAD gETA HGC CUANTIfATIVA SUBUNIDAD BEIA HGC CUANfITAfIVA PRUEBA 15 195,00s 37,20 726,24s 3 393,00s

22 SUBPOBLACIÓN DE LINFOCÍTOS LTNFOCTTOS T CD3,C04 CD8 PRUEBA 13 I 800,00s 288,00 27 t44,00s

sooro (NA) PRUEBA 2 40,005 6,40
s 2.088,00

s 46,40 s 9,ao.23 soDro (NA)
'175,86s24 SofaTEsf ANTIGENO OE ROTAVIRUS PRUEBA 75,805 12,13

QUIM¡CA SANGUINEA OE 24 ELEMENIOS

GLUCOSA, ÚREA, CREAT. AC ÚRICO, COLESTEROL, COLESTEROL HOL,
COLESTEROL IDL. COLESTERON NO HOL. TRIGLICERIDOS ,INDATEROG, PT,
ATB, GLOAULOS, REI.Jr'G.8D, Bf, BI. TGO. fGP, FALC, GGT,I.OH, HIERRO, CA

PRUEAA 571 470,00s 75,20 545,20

s

5

I

S ,r\"rr,ro26

PROLACfINA PRL PRUEBA 47 148,005 23,68 t71,685 8 06E86528 PROLACI{NA PRL

102,C8s 408,i2530 PR06ESTERONA SERICA PROGESfERONA SERICA PRUEBA 88,00s 14,08

46,44s31 POTASIO POTASIO PRUEBA 1 40,00s 6,40 4É.44

32 CUENTA DE PLAQUETAS CUENTA OE PLAOUETAS PRUEBA 35,005 5,60 40,60s 2.19s,405

PCB PROTEINA C RTACTIVA CUANTITATIVA PCR PROTEINA C REACTIVA CUANTITATIVA PRUEBA 351 60,00s 9,60 69,60s 24.568,80s

PARATO HORMONA IN SANGRE HORMONA PARATIROIDEA PRUEBA 30 190,00s 10,40 220.44I 6.612,00s34

OXALATOS EN 24 HRS ORINA PRUEEA 6 550,00I 88,00 638,00s 3.828,00saa OXAI.ATOS EN OR¡NA 24 HRS

249,40s37 NIVELE5 OE O¡GOXINA NtvEt Es oE olcoxtña PRUEBA 1 215,00s 34,40 249,40s

38 NIVEL 5€RICO TENOEAREITAI. NIVEL SERICO FENOBARBITAL PRUEBA 1 s 195.00 31,20 226.20s 225,20s

N¡VELSERICO OE F€NIÍOINA NIVEL SERICO OE FENIfOINA PRUEBA l 249,40s 289,30s 867,91s39

NIVEL SERICO OE CARBAMACEPINA PRUEBA 1 288,005 46,48 334,085 334,08s40 NIVEL SERICO OE CARBAMACEPINA

464,00s 3 712,00s43 MARCAOOR IUMOFALOt SUBUNIDAO SEIA HCG I\4ARCADOR TUMORAL DE SUBUNIOAD AETA HCG PRUEBA 8 400,005 64,00

I\¡AGNESIO SERICO MAGNESIO SERICO PRUEBA t7 47,44s 7,52 54,52s 926,84s

PRUEBA 160,005 25,64 185,60s 1113,60s45 LtTto sERtco LlTIO SERICO

46 LEUCOCITOS EN MOCO FECAL LEUCOCITOS EN I\¡OCO FECAL PRUEBA 1 48,605 7,78 56,38I 56,38s

48 INSUTINA S€RICA NSULINA SER CA PRUEBA 144 s 153,00 24,48 25.557,t2s

49 1NR INR PRUEAA 57 s 48,00 7,68
s

§

Ú7
55.68 3.!73,76s

INMUNOGLOBULINA M PRUEAA 18 ¡85,205 29,63 214,81s 3.866,98s50 INMUNOGLOAUUNA M

214,83s 6 444,96551 INMUN06LOSULINA G INMUNOGLOEULINA G PRUEEA 30 r85,20s 29,53

32 INMUNOGLOBTILINA 
'

INI\'UNOGLOAULINA E PRUEEA 92 210,00s 13,60 24),60s 72.417,20s

53 INMUNOGLOBULINA O INMUNOGLOBULlNA D PRUEBA 745,20I 29,63 214,83s 859,33s

54 INMUNOGLOEULINA A INIVUNOGLOBULTNA A PRUEBA 42 185,20s 29,63 214,33s 9.022,94s

55 HORMONA LUfEINIZANTE LH HORMONA LUTEINLZANTE LH PRUEBA 21 108,00s 17,28 125,28s 2 630,88s
I-]ORf\¡ONA DE CRECIMIENTO PRUEBA t2 195,00s 31,20 226,24s 2.774,40s56 IIORMONA DE CRECIMIENTO

28,48 s 206,18 619,44s57 HORMONA ANDROSTENEDIONA HORMONA ANOROSTENEOIONA PRUEBA 3 178,00s

58 HIERRO SEEICO TOTAL HIERRO SERICO TOTAL PRUEBA 47 97,0O5 15,52 112,52§ 4.513,32s

60 GTUCOSA TN SANGRE GTUCOSA EN SANGRE PRUEBA 175 s I 42,00 \ 6,72. 4A,125 a574,72s

61 GIUCOSA EN ORINA GLUCOSA EN ORINA PRUEBA s I 30,80 \\ ¡.r, i 5 \78,64s

llta IMPDiIIi'OTAI¡da Dercripción Un¡dad deMed¡dá §eru¡cior Precio U¡llario

Áoos pERMANÉcERAN fuos DUIANi€ LA vrcENctA 0EL coNfRAlos PnÉaro5¡NSIlTUTO MUNICIPAI OE PINSIONE5

Lrcri.ción Publrca Presen.r!) tMP a/lP /C7 /2A2A
ANEXO I - PropLresta Económ c¡
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99

r00
101

102

103

104

r05
106

107

r08

109

110

111

112

113

114

116

117

118

119

120

121

122

123

l?4
125

127

128

129

130

131

132

133

134

135

136

717

138

139

140

141

142

143

744

1{5

146

134 ANfICUERPOS ANTI IIIV ANTTCUERPOS ANTIHIV PRU€BA 80,50s 12,88 s \ e3.38 19.889,9.4s

135 ANTICUERPOS ANTINUCLEARES ANA ANTICUERPOS ANTINUCLEARES ANA PRUEEA 33 275,O4s 4A,00 ,b \ ¡rs.oo 10.527,005

136 ANTICUERPOS ANTISMITH ANTICUERPOS ANT SMITH I )se'PRUEBA 16 230,00$ 5 \z5rj,8o 4.268,80s

\37 ANTICUERPOS ANTI TIROGLOEULINA ANTlCUERPOS ANT TIROGLOBUL NA PRUEBA 38 128,00s 24,44 s V¡,¿s 5.642.24s

r38 ANTICUERPOS ANTIHERPES SIMPLE ] I iqc rql¡ PRUEBA 6 400,00s 6¡,00 454,005 7 784,ús

139 ANTICUERPOS ANTI H€RPT5 SIMPLE 2 2 loc E loM PRUEBA ? 400,00s 64,00 46,1,00s 3.248,00s

140 ANf ¡CUERPOS ANf IPEROXIOASA ANTICUERPOS ANTIPEROXIDASA PRUEBA 33 300,005 48,00 5 348,00 11.484,00s

ANTICUERPOS ANTITIROIDEOS AC ANTI f¡ROGLOBULINA AC ANTI PEROXIOASA DE TIROIOES PRUEBA 57 390,005 62,40 5 452,40 25 786,805

t44 ANTICUERPOS ANTITOXOPLASMA lgM ANTTCUERPOS ANTITOXOPLASMA IgM PRUEBA 1 195,005 31,20 225,205 225,20s

145 ANTICUERPOS ANTITREPONEMA FTA ANTlCUERPOS ANTITREPONEMA FTA PRUEBA 10 119,005 19,04 138,04$ 1.380,405

148 ANTICUERPOS HEPATITIS C {HVC AC) ANTICUERPOS HEPATITiS C (HVC AC) PRUEBA 11 245,00s 39,2A 2A4.205 3.12É,2A5

149 ANIIE§ÍR€PÍOLISINA A E L O fIfULO ANTIESTREPTOLISINA A E L O fIfULO PRUEEA 48 47.00s s4,52s 2.616,963

150 ANTIGENO CA 125 PRUEBA 33 205,00s 32,80 217,803 7.ay-§-s
752 SAAR EN EXPECTOBACION l MUESTRA PRUEEA 7 72,40 11,65 84,45s 1,14

153 BAAR EN EXPfCTORACION 3 MUESÍRAS BAAR EN EXPECTORACION 3 MUESTRAS PRUEBA 22 125,00s 20,00 5 145,00 3r190,00s
155 BAAR EN ORINA 24HRI EAAR EN ORINA 24HRS PRUEEA 1 77,84s 11,65 84,455 s 84,45

158 BH EIOMEIRIA HEMATICA
BIoMETRIA HEMAfIcA, 6Po, SANGUINEo Y FAcToR RH. RETICULoSIToS
VELocIDAD DE SEDIMENTAoÉN GLoEULAR. PRUEBA 4175 88,00s 14,08 s 102,08 ,ulos ,00

159 EILIRRUEINAS TOTAL OIREcTA T INOIR€CTA BITIRRUBINAS TOTAL OIRECTA E INOIRECTA PRUEBA 3 47,00§ 1,32 54,52s 15

160 caLcto cALCTO PRUEBA 108 48,00s 1,68 55,68 5.013,44s
161 CALCIO URINARIO CALCIO URINARIO PRUEBA 12 60,00s 9,6C 69,60s 835,205

163 COOMBS DIRECTO cooMBs otREcTo PRUEBA 74,845 11,33 82,13! 328,51s
COPflOCULTIVO COPROCULTIVO PRUEBA 56 145,00§ 158,20s I419,20s

165 coPRoLoGrco
SANGRE OCULTA EN ECES. AMIBA EN FRECSO, AZUCARES REDUCTORES.
cIToLoGiA FEcAL, coPRoPARAIToScoPIco, PRUEBA y2 s 90,50 !4,48 104,98s 35.903.16

164, coPRoPARASITOSCOPTCO I coPRoPARAStTOSCOPTCO 1 PRUEBA 9S $ 40,00 6,44 s 46,40 4.547,20s
74',i ccPRoPABAS TOSCOPTCO COPROPARASITOSCOPICO II PRUEBA 6 45,005 7,24 52,20s 313,20s

16¡l COPROPARASITOSCOPICO'II coPRoPARASITOSCOPtCO I 87 65,00s 10,40 75,t10s 6.559,80§

169 CSEATININA €N ORINA CREATININA EN ORINA PRUEAA 1 40,00s 6,44 5 46,¡10 46,445

770 CSEATININA SESICA CREAfININA SERICA PRUEEA 1 40,00s 6,40 s 45,i10 46,40§

171 CULTIVO CTRVICOVAGINAL CON ANTIEIOGRAMA CULTIVO CERVICOVAGINAL CON ANTIBIOGRAMA PRUEBA 40 185,00s 29,60 214,b05 8 584,005

t/2 CULTIVO DT EXPECTORACION CULTIVO DE EXPECTORACION PRUEBA 13 160,80s 25,73 s 186,53 2.424,86s

173 CULTIVO DE EXUOAOO NASAI CULTIVO OE EXUOADO NASAL PRUEBA 1 160,80s 25,73 186,53s 186,53§

714 CULTIVO DI EXUDAOO URETRAL CULTIVO OE EXUOAOO URETRAL PRUEBA 16 160,805 186,53s 2.984,45s
175 CULTIVO DE HERIDA CULfIVO OE HERIDA PRUEEA \4 200,005 32,00 232,00s 3 248,00s
771 CURVA DT TOLTRANCIA GLUCOSA 3HRS (fAMIZ GLUCOSA) CURVA OE TOLERANCIA GLUCOSA 3HRS (fAMIZ GLUCOSA) PRUEBA 103 120,00s 19.20 s 139,:0 14.337,605

r7a DEPURACION DE CREATININA EN ORINA OEPURACION OE CREATININA EN ORINA PRUEBA \4 105,005 121,Etr5 6.577,20s16,80

\79 PREOPERATORIOS

OUIMICA SANGUINEA. BIOIVETRIA HEMATICA HIV, VORL, GRUPO §ANGU¡NEO Y
FACTOR Rh, TP, TPT, EGO PRUEBA 675 400,505 64,08 464,:;8I s 313.591,50

180 ELECTROLITOS §ERICOS soolo PoTASro, cLoRo PRUEBA 426 88,005 43.486,08s14,08 102,08s
181 €OSINOFILOS EN MOCO FARINGEO EOSINOFILOS EN MOCO FARINGEO PRUEBA 2 50,00s 8,00 s 58,00 1.16,00I
182 EOSINOÉILOS EN MOCO NASAL I l MUESTRA PRUEBA 1 45,00s 7,24 5 52;:0 52,205

183 EOSINOFILOS EN MOCO NASAL III EN SERIE DE 3 PRUEBA 3 s 62,80 10,05 72,8§s 214,54s
184 ESPERMATOBIOSCOPIA DIRICfA ESPERMATOBIOSCOPIA DIRECTA PRUEBA 19 100,60s 16,10 1.16JOs 2.217,22s

1S6 ESPERMOCULTIVO ESPERMOCULTIVO PRUEBA 3 160,805 186,535 559,58525,13
raj OETERIVILNACION DE HEI\¡06LOBINA, HEMATOCRIf O PRUEBA 1 60,605 s ,/ 70.309,7A 70.:t0s

189 GLUCOSA POST PRAND¡AL GLUCOSA POST PRANDIAL 66 45,005 7,20 . 52,20s 3,445

190 GRUPO SANGUINEOYTACIOR RH GRUPO SANGUINEO Y FACTOR RH PRUEAA 157 40,80s 6,53 \47,335 7.430,506
191 HEMOCULTIVO PRUEEA 72 200,00s 32,00 s zl¿,00, 2.784,O0I
t92 HEMOGTOEINA GLUCOSII.ADA HEI\¡OGLOBINA GLUCOSILADA PRUEBA 185,00s 29,60 21d@ s 352.s87,80

194 PESFIL DE LIPlDOS COLESTEROLTOTAL,HOL,LOL,TRIGLICERIOOS VLDL, INOICE ATEROGENICO PRUEBA 3120 15Cy00s 24,00\ 1 ,lDs s 542.880,00

196 P ERFIL HOfi MONAL GIN ECO LOG ICO ESIRAOIO, LH, FSH PROGESTERONA, PRL TESTOSTERONA PRUEBA 221 48l,ocI zz,60 \ 727.710,20§$ 161,oc

t91
^c 

tgM ANT| VHA. HBSA9. Ac ANTIVCH PRUEAA 55 § \ 46,00 ,00 l 464,OX\t. 25.520,005

Des.aipc¡on ;tJ¡FO¡TI fOTAL TOTATárt¡da Clree uñid¡ild€Med¡ü Serv¡.¡oi Pi¡¡ioUnit¿r¡o
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155
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t37
158

159

160

161

162

163

149 198

164

165
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167

158

169

170

117
172
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774

r75
715
177

i78
t79
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PERFIL TIROIDEO COMPLETO T3. T4 TorAL. T4 L|BRE cApfActóN flr4 Tsh r¡. Looo pRorEtco PRlJEBA 7541 280,00s 'u,Bo s \ \ 3:4,80 s 502.453,60

200 PROTE¡NA EN ORINA 24 HRS PROTEINA EN OR¡NA 24 IIRS PRUEBA 100,50s 16,08 s \ \ rro,sa 2.364,76s

201 PROTEINAS TOTALES PROTEIÑAS TOTALES 7 45,00s 7,20 s ) \sz,zo 365,405

242 PRUEBA OE EMSASAZO EN SUERO CUALIfATIVA PRUEBA DE EMBARAZO EN SU=RO CUALITATIVA PRUEBA 158 6i,005 k,60 10.996,80s

104 QUIMICA SANGUINEA GLUCoSA. UREA CREATIN]A AcIooN ÚR|co PRUEBA 80,005 12,80 e2)p5 S 412.681,60

245 REACCIONES FEERILES TIFIco H. TIFIco O, PARATIFICo A Y B, PRoTEUS oX.19 3r.8 68,805 11,01 79,815 25.37A,94s

206 RET¡CULOCITOS RETICULOC]TOS PRUEBA 22 50,90s 8,14 7.298,91s

SANGRE OCULTA EN I.]ECES PRUEBA ?IJ241 SANGRE OCULTA TN HECEs 40,905 6,54

§

s

59,04

1.328,43s

TIEMPO DE SANGRAOO PRUEEATIEMPO OI SANGRADO 1l 50.00s 8,00 s 58,00 5 754,00

210 TPTIEMPO DE PROTOME¡NA fP TIEMPO DE PROTOMBINA PRUEEA 213 s 5s,00 88C s 63,80 13.589,405

211 f PT TIEMPO PARCIAL OE TROMEOPLASTINA fPT TIEMPO PARCIAI DE TROMBOPLASTINA PRUEBA 171 55,00s 8,80 63,80 !7.292,605

UROCULTIVO PRUEBA 481UROCULTIVO 160,805 25,73 186,535 90.839,14s

VDRL274 VDRL PRUEBA 19t 41,50s 6,64 48,145 s.aBúB5

215 PROLACTINA 2 DETERMINACIONES PROLACTINA 2 DETERI\¡INACIONES 0 30 MIN PRUEBA 34 400,00s 64,00 454,O0§ s ts.í6,00
PRUEBA 26 s7,005216 FROTIS DE SANGR€ PERIFERICA 66,72s t.ltg.tzs

AC AG TEMPRANO. AC lgc, lgM, ANTI RUBEOLA 19, lgM, ANTI CITOMEGALOVIRUS
loG. IgM, AtrTl HERPES lY lllgc,l9M. PRUEEA 23 1.200,00s2!7 PERfILTORCH I8G I8M 192,00 1.392,00s 5 ,L,*
AC AG TEMPRANO AC lqc E lqM CAPSIOE AC lqc AG NUCLEAR PRUEAA I218 PERÉILVIRAL DE IPSTEIN BAÁR 995,00 159,20 1.i54,20s 8

ANfTGENO CARBOHIORATO 199 O OE LEW|S (CA19,9)219 aNTTGENO CARSOBToRATO 19-9 O 0E Lrwrs {CA19-9) PRUEBA 10 300,005 48,00 348,00s I 480.005

HBSA!, AC TOTALES CORE DE HepB ANÍI AG E HepB71i PER'IL V¡RAL PARA VIRUS DE HEPAT1TIS 8 CRONICA PRUEBA 2 445,00s 7r,24 516,205 1.032,40

CULTIVO EN LIOUIDO DIALIZANTE CULTIVO EN DIAL¡ZANTE PRUEBA l 150,80s 2s,73 186,53s 186,53s

CPK CREAfIN FOSFO KIN ASA TOfAL CPK CREATINFOSFOKINASA TOTAL PRUEBA 23 94,00s224 15,04 149.04s 2.s07,925

CPK CREATINFOSFOKINASA FRACC MA PRUEBA 82)\ CPK CREAÍ¡NÉOSfOI(INASA FRACC MB 98,005 15,68 113,685 s 909,44
ANTICUERPO ANTI SCL 70 PRUEBA 2239 ANIICUERPOS ANTISCL 70 250,00§ s 290.00 580,005

ANTICUERPOS ANT¡CENTROMERO PRUEBA 2240 AÑfICUERPOS ANTICENTROMERO 250,005

40,00

40,00 s 290,00 580,00§

ANTIcUERPoS ANTI.RIBoNUcLEoPRoTEINA241 ANTI RNP PRUEBA 1 250,00s 40,00 ?rn,005 5 290,00

242 AÑT]'I]ERPOS ANT RO ANTICUERPOS ANT].RO PRUEBA 10 380,005 60,80 4¡0,805 s 4 408,00
ANTICAROIOLIPINA qG la¡/ PRUEBA I 450,00s243 ANTLCARDIOL PINA IBG lglvl 12,44 s2:,c0s
AMONIO EN SANGRE 8 138,00I2.7 laMoNro tN SANGRE 22,44 160,08s

1.566,00J
5 1284,U

soDro. PorASro, cLoRo PRUEBA251 ELECTROLITOS URINAñIOS s 88,00 14,08 102,08s s 306.24
ROSA DE BENGALA EN SANGRE PRUEBA252 ROSA DE EENGALA EN SANGRE 5 200,00 212.005 3.480,005

273 ANTICUERPOS ANf IFOSFOLIP¡DOS ANTICUERPOS ANTIFOSFOLIP¡DOS PRUEEA

15

3

2 400

32,00

64,00 928,00s

PERFILVIRAL PARAVIRUS DE HEPATITIS 8 CRONICA HASA9, AG E HCPB ACS IgM CORE HEP B I 445 17,20292 516,20

5

s s16.20s
PRUEBA

PRUEBA

i?91 NIVELES SESICOS DE ACIDO MICOFENOLICO 1.200,005 192,00 1.392,00s 1.392,00s
NIVELES OE VITAMINA O PRUEBA294 NIVELES DE VITAMINA D 1 490,00s 14,40 568,40s 568,40s

Descripción MIORIT 'IOTAT TOÍAIda Cllrr€ {rnidáttdefrledid¡ Sedido3- Prer¡o t ñitario

IFROTIS DE SANGRE PERIFERICA

lNtv€LEs sERtcos DE acr0o MrcoFENoLrco
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